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ACTA Nº 5, QUINTA SESIÓN, DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DESIGNADA EN EL 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE EDICIÓN, DISEÑO, 
MAQUETACIÓN E IMPRESIÓN DEL INFORME ANUAL DE LA COOPERACIÓN ANDALUZA, 
ASÍ COMO DE OTROS ELEMENTOS VISUALES LIGADOS A LOS PRINCIPALES 
ACONTECIMIENTOS APOYADOS POR LA AACID (EXP. 0001/2022/S/SV). 
 
En Sevilla, siendo las 12:00 horas del día 02 de junio de 2022, se reúne la Mesa de contratación 
designada por Resolución de 03 de abril de 2022, de la Directora de la Agencia, para el 
expediente de contratación por procedimiento abierto simplificado, denominado “ SERVICIOS 
DE EDICIÓN, DISEÑO, MAQUETACIÓN E IMPRESIÓN DEL INFORME ANUAL DE LA 
COOPERACIÓN ANDALUZA, ASÍ COMO DE OTROS ELEMENTOS VISUALES LIGADOS A 
LOS PRINCIPALES ACONTECIMIENTOS APOYADOS POR LA AACID”  integrada por las 
siguientes personas: 
- D. Alberto Santiesteban Álvarez, Jefe de la Unidad de Planificación y Evaluación, que actúa 

como presidente de la Mesa. 
- Dª. Soledad Mª López Peregrín, subdirectora de la AACID, que actúa como Secretaria de la 

Mesa. 
- D. Juan José Pérez Calero, Jefe del Departamento Jurídico y de Contratación, que actúa 

como vocal. 
- D. Antonio Fernández Pérez, Técnico de Control Interno Permanente, que actúa como vocal. 
- Dª. Lucía Domínguez Ternero, Técnica de Contabilidad, que actúa como vocal. 

La Mesa de Contratación procede a analizar la documentación recibida tras las decisiones 
adoptadas en la reunión del Acta 4, concretamente la correspondiente a la empresa Quintagono, 
servicios generales de producciones y diseño S.L (CIF B-90324732) 

Tras la revisión de la documentación recibida por la empresa Quintagono, servicios generales de 
producciones y diseño S.L (CIF B-90324732) se constata que ha subsanado correctamente lo 
requerido. 

La Mesa de Contratación propone la adjudicación del servicio a la empresa Quintagono, servicios 
generales de producciones y diseño S.L (CIF B-90324732), para que el órgano de contratación 
adjudique el contrato dentro de los 5 días naturales siguientes. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 13:00 horas del día citado. 
Secretaria        Presidente  

  

Soledad María López Peregrín,      Alberto Santiesteban Álvarez 
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